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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA IUIODAL'DAD  DE

SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITACIóN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA CUANTÍA  NO.  020  DE  2019

EI  Departamento del Quindío,  en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley  1474 de 2011,

que  adic¡onó  el   artículo  2  de   la   Ley   1150  de  2007  y  el  artículo  2  21.2.15.1   y  sigu¡entes  del
Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  invitación  publica  a  participar  en  el  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  conten¡das  en  los  estudios

previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oportunidad  que  seña'e  el
cronograma  del  proceso de  selección.

1.  lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO  A CELEBRARSE.

1.1.        TIPO Y OBJETO  DEL CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requeridas  y  a  la forma  como  se  desarrollarán  las  obl¡gaciones
se      trata      de      un      contrato      de      "Prestación      de      Servicios"      cuyo      objeto      es:
"PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  PARA  CAPACITAClÓN  Y  EVALUAClÓN

EN      COMPETENCIAS      LABORALES,      DIRIGIDO      A      PERSONAL      OPERATIVO      DE
PRESTADORES  DE  SERVICIOS  DE  ACUEDUCTO  URBANOS  O  RURALES,  EN  EL  MARCO
DEL  PLAN  DEPARTAMENTAL  DE  AGUAS  DEL  QUINDÍO".

lDENTIFICAClÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y  SERVICIOS:

Seamento 86000000 Serv¡cios  Educat ivos v de  Formación
l   Famil,a 86110000 Sistemas educat vos alternativos

l  Clase 86111600 Educación  de  ad ultos
Producto

86111602
Servicios de  educac¡Ón  de tiempo parcial  para
adultos

1.2.        ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

Los  Proponentes  deberán  garantizar un  proceso de  capac¡tación  y evaluación de  Competencias
Laborales con enfoque en el cumplimiento de la Norma Colombiana de titulación en competencias
laborales   del   Sector  de  Agua   Potable   y   Saneamiento   Básico   280201231   ltlnstalar  Redes  de

Acueducto según  procedimientos técnicos";  la formación deberá ser dirigida a  personal operativo
de  los  prestadores  de  acueducto  de  la  zona  rural y/o  urbana  del  Departamento  del  Quindío,  con
las siguientes espec¡ficaciones'

iTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANTIDAD
1 Número de candidatos aproximados a formar 40a60
2 Tiempo de  formación Cuatro (4)meSeS

3 ldoneidad    lngen,ero  Civil  y/o  Sanitano  y/o  Ambiental  y/o  ambiental  y  sanitario

01

y/o adm,nistradc,r amb,ental,  con certlficación como evaluador de competencias
laborales  expedido  por  el  SENA  u  otra  entidad  debidamente  autorizada  para
tales  fines,  cuya  certificación  no  sea  ,nferior a   tres  (3)  años.
Experienc,a'   Acredltar  con   mín,mo  un   (1)  contrato  o  vínculo   laboral  v¡gente,
como mínimo  seis  (6)  meses  de  experiencia  como  evaluador de competencias
Iaborales

1.3.        LUGAR  DE  EJECUC'ON  Y/O  FORMA  DE  ENTREGA

Departamento  del  Quindío.

1.4.        VALOR  DEL CONTRATO
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El  valor  del  contrato  se  estima  en  CATORCE  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE

($  14.90O.OOO)  INCLUIDO  IVA.  lNCLUIDO  IVA,  amparados  en  el  certif,cado  de  disponibilidad  de
recursos  Nro.  4797 del  O9 de febrero del  2018.

1.5.        FORMA  DE  PAGO

El departamento del Quindío a través del  consorcio FIA,  pagará el valor total del  contrato a través
de  cuatro   (04)   pagos   mensuales  de   la   siguiente   manera    cuatro   (4)   pagos   equivalentes   al
veinticinco  por ciento  (25%)  del total  de  acuerdo  a  la  propuesta  económica  selecc¡onada,  previa
presentación   de   informes   y   recibido   del   avance   mensual   del   objeto   del   contrato   a   entera
satisfacción  por parte  del  supervisor,  junto  con  los  respectivos  soportes  documentales  (lnforme)
y/o  factura  y/o  cuenta  de  cobro  presentada  por  el  contratista  o  su  equivalente,  avalados  por  el
supervisor o funcionario designado  para  la Vigilancia  y  Control  del  Contrato,  y una vez se  real,ce
la verificación del pago de aportes al sistema general de seguridad soc¡al (salud,  pensión,  r¡esgos
laborales  y  parafiscales  en  los  casos  que  aplique)  del  contratista   En  todo  caso,  el  últ¡mo  pago
estará  supeditado  al   cumplimiento  total   del   contrato   de   manera   satisfactoria   para   la  ent¡dad
contratante y  a  la  suscripción  de  la  respectiva  acta  de terminación  del  mismo  para  trámites  ante
el  Consorcio  FIA

1.6.        DESCUENTOS  Y TRIBUTOS  LEGALES:

Los  gastos  ocasionados  por  la  suscripc¡ón,  el  perieccionamiento  y  la  legaljzac,ón  del  contrato,
tales como tributos,  fotocopias,  entre  otros gastos,  correrán  a cargo del  contratista.

1.7.        PLAZODE  EJECUClÓN

El  plazo  de  ejecución  del  contrato  será  de  cuatro  (04)  meses,   con   entregas  mensuales  de
informes, término que se contabilizará  a  partir de la  suscripción del  acta  de  inicío.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL  CONTRATISTA:

a.    OBLIGACIONES  GENERALES:

1    Presentar informe de las act¡vidades realizadas durante la ejecuc,ón del obJeto del contrato
al    funcionario    encargado    de    eJercer    la    vigilanc,a    y    control    del    mismo    para    su
correspondiente aprobación  y  posterior pago

2.   Cumplir oportunamente con  los apones al sistema general de seguridad  social  ,ntegral de
conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  artículo 41  Inciso  2
de  la  ley  80  de  1993  modificado  por el  artículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley  1562  de
2012 y demás normas concordantes,  cuando  a  ello  haya  lugar.

3.  Obrar con  lealtad  y buena fe durante  la  ejecución del  contrato.

b.    OBLIGACIONES  ESPECiFICAS

a)    Acordar con  el  SENA  y el  supervisor del  contrato,  el  cronograma  de trabajo  con  relación
de  las  actividades  a  realizar durante de  la eJecución del  presente  proceso

b)    El   contrat¡sta   en   coord,nación   con   el   superv¡sor   del   contrato,   deberá   presentar   la
documentación requerida en el presente proceso ante el  Servicio Nacional de Aprendizaje
SENA,  con  el fin de  realizar las  capacitaciones y/o trámites  peninentes  para  iniciar con  el

proceso de evaluacíón de candidatos.
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c)    Realízar  el  proceso  de  inscripción  de  candidatos  ante  el  SENA  para  la  certif¡cac¡ón  en

competenc,as   labora'es,   los  cuales  deberán  ser  entre  40  y  6O  candidatos  y  además
deberán tener como mínimo SEIS  (6)  meses de exper¡encia como operarios de planta y/o
fontaneros    y/o    bocatomeros    en    sis,emas    de    acueducto    de    los    prestadores    del
Departamento.

d)   Real,zar   capacitaciones   e   inducción   a   los   candidatos   a   evaluar   de   las   empresas
prestadoras  u  organizaciones  comunitarias que  prestan  servicios  públicos de acueducto.

e)    El contrat¡sta deberá realizar durante el primer mes un proceso de capacitación para todos
los   operarios   obJeto   del    proceso   para   lo   cual   deberá   presentar   al   supervisión   el
cronograma   de   trabajo   durante   ese   mes,    así   como,    el    acodar   las   herramientas
metodológ,cas  o  d,dácticas  para  las  referidas  capacitaciones,  dejando  constancia  en  el
primer informe  mensual de  las  actividades  realizadas  por medio  de listados de asistenc¡a
y registro fotográfico.

f)     Elaborar los documentos de opor{un¡dad los cuales deberán serconcenados conel SENA,
para  aquellos  candidatos que  por cualquier caso  pierdan  las  pruebas de evaluación.

g)    Realizar  en  coordinación  con  el  supervisor  del  contrato,  la  logística  de  reuniones  en  el
marco del  proceso  de capacitación  y evaluac¡Ón en  competencias  laborales.

h)    EJecutar   el   proceso   de   evaluación   de   las   competencias   laborales   a   los   candidatos
seleccionados,  de  acuerdo  con  las  neces¡dades  definidas  por el  PAP-PDA,  teniendo  en
cuenta   los   l¡neamientos   del   SENA   y   el   procedimiento   para   evaluar   y   certjf¡car   las
competencias  laborales,  según  la  meta asignada en  el  presente  proceso.

i)     Construir ítems e indicadores de evaluación  para  la  norma 2802O1231  "lnstalar Redes de
Acueducto  de  acuerdo  con  procedimientos  técnicos",  según  la  política y  metodología  del
SENA.

j)     Gestionar   y   registrar   ante   el   s,stema   de   evaluación   y   certificación   de   competencias
laborales  que   para   el  efecto  disponga  el  SENA,   la   información   correspondiente  a   los

procesos de evaluac,ón a su cargo,  garantizando la calidad y suf¡ciencia de la informac¡ón
y su  coherencia  en el  proceso

k)    Presentar  la  documentación  resultante  de  los  procesos  de  capacitac,Ón  y  evaluación  de
competencias     laborales     ante    el     SENA,     con     el    fin     de     adelantar    los    trám,tes
correspond¡entes a  la  certificación  de los cand¡datos.

l)     Garantizar la confidencialidad tanto de la documentación como de la información personal
de  los  candidatos,  absteniéndose  de  hacer  uso diferente el  estipulado  por el  PAP-PDA y
el  SENA,   para  ello  firmará  compromiso  de  confidencíalidad,   Ímparcial¡dad,  integridad  e
independencia,  dando  estricto  cumplimiento  al  mismo.

m)  Atender oportunamente  los  requerimientos que  haga el  supervisor del contrato.

n)    Presentar la documentación  resultante de  los  procesos de capacitación y/o evaluación de
competencias laborales ante el  PAP-PDA,  anexos al  ,nforme mensual de actividades,  con
soportes de documentación  (reg,stro fotográf¡co,  listas de asistencia y otros)  y de acuerdo
con  los  paramentos que  para tal fin  entregué  el  PAP-PDA

o)    lnformar sobre cualqu,er conflicto de  intereses y/o  inhabil,dades con el fin de no afectar el

proceso  de  la  evaluación.

1.8.2.    Del  contratante:
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1.    Facilitar al  capacitador la  base de  datos de  los  prestadores de servicios  de  acueducto en
el  Departamento del  Quindío.

2.    Acordar con el SENA y el Contratista seleccionado,  el cronograma de trabajo con  relación
de las actMdades  a  real¡zar durante de  la  ejecuc¡ón  del  contrato a  adjud,car

3.    A través del funcionario designado como supervisor del contrato,  serv,r de facilitador para
la   consecución   de   los   sitio,   cuando   se   trate   de   reuniones   generales   para   todos   los
operarios  part,cipantes del  proceso.

4.    Efectuar cumplidamente  los  pagos señalados en el  contrato  para cubrir el valor del
mismo.

5.     Realizar el  segu¡miento al  cumpl¡miento  del  objeto  del  contrato  a través  del  funcionario
encargado de ejercer las  labores de supervisión.

6.     Exigir y  verificar por  intermedio  del  func,onario  designado  para  ejercer  la  vigilancia  y
control  de la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento de  las obligaciones del  contratista
frente al  pago de  los  aportes  al  sistema de seguridad  social en  salud,  pensjón  y riesgos
profesionales,  así  como de  los  aportes  parafiscales  (en  caso de  estar obligado a ello)

7.    Elaborar el Acta de Terminación.

1.9.        GARANTÍAS

De  conformidad  con  el  lnciso  Quinto  del  Artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007,  el  Artículo
2.2.1.2.1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015  y  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  del  obJeto  a
contratar y su forma de pago,  se determmó por parte del  Departamento del Quindío exigir
al  contratista  que  resulte  seleccionado  para  la  eJecución  de  este  contratoi  una  garantía
ún¡ca que ampare el  siguiente  riesgo

RIESGOS PORCENTAJE VALOR VIGENCIA
Cump'im¡ento

20%
Valor    total     del Que  cubra   el   p'azo  de  eJecuc¡Ón   del

del contrato contrato contrato y cuatro (4)  meses  más
Calidad              del 20% Valor    total     del Que   cubra   el   plazo  de  ejecuc'Ón   de'
Sorvicio contrato contrato  y cuatro (4)  meses  más.

NOTA 1.  El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la ent¡dad,  las cuales serán
aprobadas  por la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado en  el  inciso  segundo del  artículo 41  de
la  ley  80  de  1993.

-      NOTA  2.  El  contratista  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  la  fecha  de  inicio  del  contrato  y  a
ampliar,  modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato
o se  prorrogue  o suspenda  su  vigencia.

NOTA  3.  El  hecho  de  la  constitución  de  los  anteriores  amparos  no  exonera  al  contratista  de
las   responsab¡lidades   legales   en   relación   con   los   riesgos   asegurados.    Ninguno   de   los
amparos   otorgados   podrá   ser   cancelado   o   modificado   sin   la   autonzación   expresa   del
Contratante.

1.10.      CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD  Y  ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y f¡nanciera  en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,   él,   ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna con eI  Departamento del  Quindío   De  la  m,sma manera,  la relac¡Ón jurídica que se
configure   con   la   aceptación   de   la   oferta,   queda   somet¡da   a   las   clausulas   excepcionales  de
interpretación,  modificación  y  terminación  unilateral  de'  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumplir durante la ejecución de' contrato con  la acreditación de aportes al sistema integral
de  segur¡dad  social  en  los términos  de  ley y  se  obl¡ga  a  mantener indemne  al  Departamento,  de
cualquier   reclamación   proveniente   de   terceros  que  tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contratista o su  personal  con  ocasión de  la ejecuc¡Ón  del  contrato.

1.11.      MULTAS  Y  CLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA
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En   caso   de   incumplimiento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá  a  este  multas  d,arias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),  s,n  que
éstas  sobrepasen  del  5 %  del  valor total  del  contrato,  para  conminarlo a  cumpl,r las  obligaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  ,mponerse  mientras  se  hal'e  pendiente  la  ejecución  de  la
obligación   u   obl¡gaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución  mot¡vada  susceptible  de  impugnar mediante  el  recurso de  reposición,  de conform¡dad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá al  CONTRATISTA para que expljque el  incumpllmiento dentro del término que le señale

y apone  las  pruebas  pertinentes,  de conformidad  al  procedímiento regulado en  las dispos¡ciones
legales vigentes.  En caso de incumpl¡mlento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
o  de  declaratoria  de  caduc¡dad,  éste  deberá  pagar a título  de  cláusula  penal  pecuniaria  un  valor
equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor  total  del  contrato,   previo  agotamiento  del

procedimiento consagrado en  las disposiciones  legales.

1.12.      CONTROL  YVIGILANCIA

La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá la  Dirección de Agua y Saneamiento
Básico,  la  cual  ejercerá  la  supervisión  técnica,  admin,strativa,  financiera,  contable  y juríd¡ca  en  la
ejecución   del   objeto   contratado,   conforme   a   lo   est,pulado   en   el   Manual   de   Contratación   del
Departamento  del  Qu¡ndío.

2.      CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LAMODALIDADDESELECClÓN

En  considerac,Ón  al  monto  del  contrato que  se  pretende  eJecutar,  que  resulta  ser inferior al  d¡ez

por ciento  (10O/o)  de  la  menor  cuantía  del  Depanamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicación  a  las  disposic,ones  legales  contenidas  en  el  ahículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  anículos  2.21.2.1.5.1   y  sigu¡entes  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual  se adelantará un  proceso de escogencia bajo  la  modalidad de
selección  de  mínima  cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN  DE MINIMACUANTÍAy la comunicación
de aceptación que se der,ve de su adjud,cación,  está conformado por la Ley  1450 de 2011,  la Ley
1474   de  2011   y  el   Decreto   1082  de  2015,   as¡   como   las  adendas,   formatos  y  anexos  de   la
¡nvitación  pública.

2.2.        CRONOGRAMA DEL  PROCESO

ACTIVIDAD TÉRMINO LUGAR
!   PUBLICACIÓN    INVITAClÓN    YlESTUDIOPREVIOS l   O9deabr¡lde20i9 SECOP

PLAZO            MAXIMO            PARA 1Odeabrilde2019 Urna   de   Cr¡stal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PRESENTAR alas630pm Contratación  -  Piso  6  -  Edi f¡cio  Gobernación

OBSERVACIONES          A          LA del      Qulndío        O      al      correo      electrónico
lNVITAClÓN  PUBLICA iuridica. Drocesos®ciobernac Ónciu¡ndio.aov.co

PLAZO  PARA  PRESENTAClÓN Del    O9    al     11     de Urna   de   cristal   -   Secretar a   Juríd¡ca   y   de

DE OFERTAS( abril  de 2019  hastalas430pm Contratación -Piso 6 -Edific,o GobernacióndelQuindío

¡   FECHA    Y    HORA    LIMIT~E    DE 11  deabrilde2019 Urna    de    cr¡stal-    Secretaría    Jurídica    y    de
PRESENTACIÓN                            DE alas430pm Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernación

i   OFERTASD'LIGENCIA      DE      C'ERRE      Y del  Quindío

11   deabrilde2019 Urna    de    cristal-    Secretaria    Jurídica    y    de
APERTURA  DE  OFERTAS. alas4:31   pm Contratac¡Ón -Piso 6 -Edificio GobernacióndelQuind¡o

EVALUAClÓN           DT---LAS 12      de      abíi'      de- Urna   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPUESTAS                                   Y 2019l Contratación -P¡so 6 -Edificio Gobernac¡ón
VER'FICACION                                 DEREQUISITOSHABILITANTES del  Quindío
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DE          LA          OFERTA          MÁSECONOMICA. l!

TRASLADO    DE     INFORME    YPLAZOPARASUBSANAR.
23 i gde     ab"     de  l  y:Eod:ee:nP:y:InoUtÍ::aaec:I:nuClr:=a: -pFseoCr:tala JEuá'I:Li:

RESPUESTA                                     A 23     de     abr,I      de SECOP
OBSERVACIONES                         Y 2019

COMUNICACION                           DEACEPTACIÓNODECLARATORIADEDESIERTA

TERMINO               PARA               LA DENTRO   DE   LOS Secretaría  Jurídica  y  de  c,ontratación,  ubicada
SuSCRIPCION                                    y CINCO     (5)     DÍAS en  el  6to  piso  del  Edificio  Sede  Admin,strativa
LEGALIZACION                             DEL HÁBILES de   la   Gobernación   del   Quindio,   calle   20   No
CONTRATO SIGUIENTESALANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. i   i3_22  de  Armenla  (Q)

2.3.        REGLAS  PARA LA  EXPEDICION  DE  ADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,   antes  de  la  presentación  de  las  ofertas,  si  el
Depanamento  lo  cons¡dera  necesario  podrá  modificar  la  inv¡tac¡ón  pública.   Toda  modificac{Ón
deberá emitirse por escrito,  en documento separado,  mediante adenda que deberá publicarse en
el  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requiera  o  considere  conveniente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máximo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por un  término  igual  al  inicia'mente  fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  Junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORAClÓN  Y  PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar  la  oferta  por su  cuenta  y  riesgo,  y deberán  inclu,r dentro  de  ella
toda  la  información  ex,g,da de  conformidad  con  lo  sol,citado en  la  presente  invitación

Los oferentes deberán tener en cuenta  las  siguientes  reglas

-La oferta deberá  presentarse en forma escrita,  en  medio  impreso y en  idioma  Castellano

-Las  ofertas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  EN  LA  URNA  DE  CRISTAL  UBICADA  EN  LA

SECRETARÍA JUR¡DICA Y  DE  CONTRATAClÓN,  PISO  6O  DEL  EDIFICIO  GOBERNACIÓN
DEL  QUINDÍO,  EN  LA CALLE  20  #  13-22  DE  ARMENIA,  CON  ANTELAClÓN  A  LA  FECHA
Y HORA PREVISTAS COMO  LÍMITE  PARA LA RECEPClÓN  DE  LAS  MISMAS   Las ofertas

que no se encuentren dentro de la respectiva hora y fecha f¡jadas para la recepc¡ón de ofertas
serán  consideradas como ofertas extemporáneas y  NO SERÁN TENIDAS  EN  CUENTA.

-La oferta  deberá estar suscrita  por el  oferente  persona  natural,  el  representante  legal  de  la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En  todo
caso podrá otorgarse  poder debidamente conferido  para  la  suscripción  de  la  oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa,  con todos los documentos, formularios,  apéndices   Se deberá allegar la respectiva
ofeha de conformidad  con  los formatos ANEXOS.
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-Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa dicho impuesto,  el Departamento lo considerará lNCLUIDO en el valor total de la oferta

y  asi  lo aceptará el  oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA  OFERTA

La  ofena deberá contener en  su  interior los siguientes documentos:

-        Índlce.
-      Carta  de  presentación de  la oferta  (formato).
-      Certificado  de  existencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comerclo.

(Aplica  para  personas jurídicas prlvadas,  o  para miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  jurídicas)i   exped¡do   por   la   Cámara   de   Comercio   con   fecha   de
expedición  no super¡or a 30 días,  contados desde el  momento del  cierre de este proceso.
La   duración   de   la   persona   Jurídica   deberá   ser   equivalente,   de   conformidad   con   lo
dlspuesto  por el  artículo  6 de  la  Ley  80 de  1993,  a  la  del  plazo ofrecido  para  la  ejecución
del   contrato   y   un   (1)   año   más.   Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido   autorizado
legítimamente   por  el   órgano  de   administración   competente   para   presentar  la   oferta,
suscribir  el  contrato  s¡  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cump'imiento  de
todas sus obljgaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con
el  objeto del  contrato.

-       Reg¡stro  Mercantll  expedido  por  la  cámara  de  comerc¡o.  (Aplica  para  el  caso  de  persona

natural)   Su  activ¡dad  comerc¡al,  debe  guardar  relación  con  el  objeto  del  contrato.
-      Copia  de  la  cédula  de  c,udadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal

del  oferente  persona  Jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  asÍ
como  de  sus  integrantes

-       Documento  consorc¡al  o de  constltución  de  un¡óntemporal,  cuando  sea el caso.
-      Oferta económ¡ca  (Anexo  5).
-      Constancias del  pagode aportes a segur,dad social,  de conformidad  conel numeral  2 66

de  la  presente  invitación  pública
-       Reg¡stro  ún¡co  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los

integrantes del  consorcio o  unlón temporal
-       Compromiso anticorrupc¡ón  (Anexo  3)
-       Declaración  de  multas y sanc¡ones  (Anexo 4).

2.5.        CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS

Además de  los  casos  contenidos en  la  ley,  son  causales de  rechazo las  siguientes:

CAUSAL  DE  RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio  o  un,Ón  temporal,

l   Por disposición  legal.

esté  ¡ncurso  en  inhab¡lidades  e  incompatib¡lidades
Cuá-n-dóTl--objeto social del  oferente o de los ,ntegrantes del  consorcio o Falta     de     capac¡dadjurídica`
unión  temporal  que  sean  personas jurídicas,  no  guarde  relac,ón  con  el
obieto  a  contratar.
Cuando  el  oferente   no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,   la Selección    objetiva    yprevalecíadelosustanc¡alsobrelo
¡nformación    o    documentación    solic¡tada    por    el    Departamento    del
Qulnd¡0,

Cuando  se compruebe que  la  información  contenida en los documentos
formal (Art.   5 ley 1150de2007)

aue componen  la  oferta  no  es veraz o  no corresponde  con  la  realidad.
Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993presupuesto  ofic¡al.

Cuando se omitan  ítems en  la  oferta económica
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Cuando    el    oferente    ejecute    cualquier   acción    tendiente    a    ¡nfluir   o

presionar   a   los   encargados   de   la   eva'uación   de   las   ofertas   o   la
adjudicación.

La partic¡pación simultánea de  una persona jurídica o natural en más de
una oferta en ei resente Proceso.

Por  tratarse  de  actos,
¡nadecuados       dentro
del         proceso         de
selección.

La  no  presentac¡ón de oferta  económica.

Cuando el  oferente  no  cumpla  con  las  condiciones técnicas exigidas.

Cuando el  oferente  modifique o  altere  el formato de  oferta económica

No  cumplir con  la  vigencia  mínima  de  la  oferta

Cuando  el  oferente  entregue  la  oferta  económ,ca  en  lugar diferente  y/o
abierta  a  lo establecido en  la  presente  invitación

Cuando  la  propuesta  económica  no  esté  deb,damente  firmada  por  el
oferente.

lmpos,bilita                        'a
comparación      de      la
oferta.

2.6.        REQU'S'TOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica  y de Contratación,  verificará el  cumplimiento de  los  requisitos  habilitantes
de  capacidad  jurídica   y  experiencia   de   las  ofertas   sobre   los   documentos   presentados  y   la
determinación  sobre la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN  de las  mismas,  asÍ'

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  participar  en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
jurídicas,    consorcios    o    uniones   temporales,    plenamente    capaces    que    cumplan    con    las
condiciones   exigidas   en   la   presente   invitación   y   cuyo   objeto   social   o   actividad   económ,ca,
comprenda  la  realización  de  actividades directamente  relacionadas  con  el  objeto del  contrato.

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta   de   presentación   de   la
propuesta se elaborará a partir del modelo suministrado,  la cual debe estar debidamente suscrita
por  el   proponen,e   o   representante   legal   de   la   persona  Juríd,ca,   o   por   el   representante   del
consorcio o unión temporal,  cuya  calidad  será  verificada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubr,cada   por  el
oferente en  la  misma  propuesta.

Con la carta de  presentación de  la  propuesta se entiende presentada la declaración Juramentada
por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona   jurídica,   integrantes   consorcio   o   unión
temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatib¡lidades previstas
en la ley,  n¡ en confl,cto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como
el origen  lícíto de  los  recursos destinados  al  proyecto  o a  la  ejecución  del contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:   Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso. Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia del  pasapohe o documento equivalente.

2.6.4 REGISTRO MERCANTIL: Si es persona natural deberá adjuntar el certificado de inscr,pc,ón
en   el   registro   mercantjl   expedido   por  la   cámara   de   comercio   respect¡va,   con   una  fecha   de
expedición  que  no  puede  ser  superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del

proceso   de   selecc,ón,   cuya   activ,dad   comercial   debe   guardar   relacionado   con   el   objeto   a
contratar.
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2.6.5  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  juríd¡ca,
expedido  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  30  días,  contados
desde  el  momento  del  c¡erre  de  este  proceso   La  duración  de  la  persona  juríd,ca  deberá  ser
equivalente,  de conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la del  plazo
ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y un  (1)  año  más   Así  mismo deberá  acreditar que  ha sido
autorizado legítimamente por el órgano de administración competente para presentar la propuesta,
suscnb,r el  contrato  si  a ello  hubiese  lugar,  y en  general,  garant¡zar el  cumplimiento de todas sus
obligaciones,  el  obJeto  social  de  la  persona  Juridica  deberá  guardar  relaclón  con  el  objeto  del
contrato.

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar a  la  propuesta  el  documento
constitutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  participac,Ón  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,  condiciones  y  porcentajes  de  participación
en  la  propuesta y en  la eJecución del  contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando    las   reglas   bás¡cas   que   regulen    las    relac¡ones   entre   ellos   y   su
responsabilidad.  Tamb¡én  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  Ia entidad  entenderá  a  lo decidido por el  representante  lega' desjgnado.

Cuando  el   Representante   Legal  de  las   personas  Jurídicas  que   integran  el  consorc¡o  o  unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado  de existencia  y  representación  legal  expedido  por  la
Cámara   de   Comercio   tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la   correspondiente   autorización   del   órgano  directivo  o  asamblea   de   soc¡os  de   las
personas jurídicas  u órgano competente,  a través de  la cual  lo autoriza para tales fines

Ambas   personas,   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarrollar  actividades   u   objetos  soc¡ales  o
profesionales  relacionadas  con  el  objeto del  contrato que se  pretende adjudicar.

2.6.6  CUMPLIMIENTO  DE  APORTES  AL  SISTEMA GENERAL  DE  SEGURIDAD SOCIAL

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art   41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  periecc¡onamiento  del
contrato),  modificado  por el  Artículo  23  de  la  Ley   1150  de  2007,   el  proponente  y  el  contratista
deberán  acreditar  que  se   encuentran  al    día    en    el  pago  de  aportes    relativos  al  sistema    de
seguridad    social    integral  (salud,  pensión,  r¡esgos  laborales),    así   como    Parafiscales   (SENA,
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda;

Por lo anterior,  los proponentes deberán  acreditar el requ,s,to en  los s¡guientes términos:

a.    Personas Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al   Sistema   General   de  Segundad   Social  (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS LABORALES,  cuando
corresponda éste  último),  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requisito,    los   proponentes   deberán   diligenciar   y   presentar   la
certificación  dispuesta  por  la  Entidad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL  será  necesano  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acred¡te  estar  al
día  con  los  Sistemas  de  Seguridad  Social  lntegral  (SALuD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste último),  de conformidad con los términos dispuestos en el  Decreto  1990
de  2016,  exped¡do  por   MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCION  SOCIAL.

El  lngreso  Base  de  Cotización  lBCi  no  podrá ser inferior al  Salario  Mínimo  legal  Mensual Vigente.

Quien   no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá   informarlo   por   escrito,
manifestando el  régimen  legal que sustenta tal circunstancia.
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b.    Personas Juridicas.

En  armonía  con  lo  dispuesto  en  el  Articulo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
s€   realice  con   personas    Jurídicas,    se    deberá    acreditar   el    pago    de    los    aportes    de    los
empleados,   a   los  s¡stemas  los  sistemas de salud,  riesgos  profes,onales,  pens,ones  y apones  a
las   CaJas   de   Compensación   Familiar,   lnsmuto   Colombiano   de   B¡enestar   Familiar   y   Servicio
Nacional  de Aprendízaje,  cuando a  ello  haya  lugar.

La   acredftación   de   éste   requis,to   se   realizará    a   través   de    cenificación   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No   4),  la  cual  deberá  estar
suscrita porel revisor  fiscal.   cuando  éste  exista  de  acuerdo  con   los  requerimientos  de  ley,
o   Dor   el   reDresentante  lecial.  durante  un  lapso  equivalente  al  que  exiJa  el  respectivo  rég¡men
de  contratación  para  que  se  hubiera  constitu,da  la  sociedad,  el  cual  en  todo  caso   no  será
inferior  a  los  seis  meses  anter¡ores  a  la  celebración  del  contrato.  En  el   evento  en  que
la   sociedad   no  tenga   más  de   seis   meses  de  constftuida,   deberá   acredftar  los  pagos  a  partir
de la fecha de su constmción.

Cuando  la  cer"cación  sea  suscma  por el  revisor fiscal,  se deberá  aportar cedula  de  c,udadanía,
copia  de  su  tarieta  profesional  y  certificado  de  antecedentes  disciplinarios vigentes  expedido  por
la Junta  Central de Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por  parte  de  personas Jurídicas  será  indispensable   acrednar   el
requisfto   señalado   anter,omente

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  entldades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
las oblúaciones mencionadas deberá  manffestar que existe el  acuerdo y que se encuentra al dia
en  el  cumplimiento  del  m¡smo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de   pago  correspond¡ente  y  el
comprobante de  pago soporte del  mes  anterior al  cierre de proceso de seLección.

Las empresas reponadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso  de contratación
estatal  de  conformidad  con  el  últ¡mo  ,nciso del  ah  7  de  la  Ley  1562   del  11  de julio de  2012.

c.    Consorcios o Uniones TemDorales.

La  acredftaaón del  requis"o de APORTES AL SISTEMA  DE  SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  pane   de   los   Consorcios   o   Uniones  Temporales,   deberá   rea'izarse  de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumpl¡endo   con   lo   dispuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o jurid¡cas,  según  sea el caso"

2.6.7 0FERTA  ECONOMICA:  Las ofertas deberán  ofrecer íntegramente  la totalidad de los  ítems
dclescritos en el factor económico de la  lnvnación  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento no admke
presentac,ón de  propuestas  parclales,  nl  altematívas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETÍN   DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE    LA   REPÚBLICA,    CERTIFICADO    DE   ANTECEDENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURiA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL  Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Quindío,  de  confomidad  con
lo  previsto en  la  Ley,  verificará,  la  documentación  citada  en  la  respectiva  página web

2.6.9 COMPROMISO ANTICORRUPClÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en   una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  baJo  la

gravedad  de Juramento,  el  que  se  entiende  prestado  por  la  sola  suscripc,Ón  del  formato  que  se
dclesigne  en  la  invjtación.
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En caso de  los  Consorc,os  o  Uniones Temporales,  todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,  deberán
diligenciar  este  formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  invitación  y  el  formato,

presentándolo con  su  propuesta

2.6.10  MULTAS  Y SANCIONES

Con el  propósito de verif¡car que el  proponente no esté incurso en  inhabilidad  por incumplimiento
reiterado de contratos estatales,  deberá  presentar con  su  propuesta,  el formato diligenciado que
se anexa a  la presente invitación,  el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con
la  suscripc¡Ón  del  mismo.

En caso de consorcios  o unlones temporales,  cada  uno de los  integran'es deberá  presentar por
separado el  respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  participar  en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el
Departamento  del   Quindío,   qu¡enes   se   hallen   dentro  de   al   menos   una   de   las  causales  de
inhabilidad  o  incompatibilidad  descritas  en  los  artículos  s  y  g de  la  Ley  80 de  1993,  artículo  18 de
la  Ley  1150  de  2007`  Artículos  l,  2,  3  y4de  la  ley  1474de  2011,  en  laConstitución  Políticade
Colombia  y en  las demás  normas  legales vigentes.

Los   part,cipantes   que   violen   el   rég,men   de   inhab,lidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
disposiciones  concordantes   para   participar  en   el   presente   proceso  de  selección  de  mínima
cuantía,  serán excluidos del  proceso de selección y el  Departamento del Quindío ejercerá contra
ellos las acc¡ones  'egales  pert¡nentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas Jurídicas  que  deseen  participar,  están  sujetas  a  los
antenores cond¡cionamientos.

2.6.12 ACREDITACIÓN  LEGAL  DE  CONST'TUClÓN  DE  CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL.

Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal.  Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de  const¡tución  del
Consorc,o  o  Unión  Temporal,  según  sea el  caso.  La omisión  de este documento  o de  la firma de
sus   integrantes   y   la  falta   de  designac,Ón  del   Representante   o  de   las  facultades,   alcances  y
limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,   será
causal de rechazo de la oferta   No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales,
cuyos miembros,  personas naturales o personas Jurídicas cuyo obJeto soc¡al o actividad mercantil
no tenga  relación  con el obJeto del  presente  proceso.  Será obligatorio un mínimo de participac¡Ón
del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el
presente proceso precontractual, esta situación deberá constar en el correspondiente documento
consorcial o de unión temporal.  La inobservancia de esta condición será causal de rechazo de  la
oferta    Para   Consorcios   o   Uniones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
constituyei  con todos  los  requ¡s¡tos exigidos en  la  presente  invitación  pública.  El oferente deberá
presentar  (en  or,ginal)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual
deberá  cumplir como  mínimo  con  lo  siguiente.

a)    Expresar  si  la  participac,Ón  es  a  título  de  Consorcio  o  de  Unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión  Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar los términos y extensión  (act¡vidades y
porcentaje)  de  su  particípac¡Ón  en  la  oferta  y  en  su  eJecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados  sin  el  consentim¡ento  previo  y  escrito del  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO.

b)    Hacer  la  designación  de  la  persona  que  tendrá  la  representac,Ón  del  Consorc¡o  o  de  la
Unión  Temporal.

c)    Señalar que  la durac,ón del Consorcio o Un,Ón Temporal  no será  ,nferior a  la del  plazo de
ejecución  y  liquidación  del  contrato  y  un  (1)  año  más.
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NOTA:  Los  m¡embros o  integrantes del  consorcio o  unión temporal que  sean  personas jurídicas,
deberán   anexar  los   certmcados  de   Existencia  y   Representación   Legal   de   persona  juridica,
respectívamente,  en  los  mismos  términos  consignados  en  la  presente  la  invítación  pública  para
las  personas juridicas oferentes.

:#usAO:: :TsROoRNSEAOúC!A#:RNPD:co#sEPTEiR5SM=B:RTAoosNDADETELUL¥ooLNhT:áRRTSco?oAN AS EJuLUNERB¿DRriACTRAE MOpF5R:NLT 5 EOB EDNE

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  partic,par  en  el  presente  proceso  de  inv¡tación  públlca,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecim¡entos deben tener una vigencia mínima de TREINTA (30) días calendario,
contados a  part¡r de  la fecha de  la  presentación  de  la  oferta.

2.6.14 EXPER'ENCIA GENERAL.

Las  personas  naturales  y/o  jurídicas  deberán  acreditar  una  existencia  de  al  menos  un  (01)  año
anter¡or  a  la  fecha  de  cierre  del  presente  proceso,   siempre  y  cuando  su  obJeto  social  guarde
relación  directa  con  act,vidades  publicitarias  o  de  comunicación  en  medios,  lo  cual  se  verificará
con  el   registro  mercant¡l   y/o  certificado  de  ex¡stencia  y  representación   legal  expedida   por  la
respectiva Cámara de Comercio.

2.6.15  EXPERIENCIA  ESPECiFICA

El   proponente   PERSONA   NATURAL`   deberá   ser  profesional   lngeniero   Civil   y/o   Sanitario  y/o
Ambiental  y/o  amb¡ental  y  sanitario  y/o  administrador  ambiental,   deberá  acreditar  certificac¡ón
como  evaluador de  competencias  laborales,  exped¡da  por  el  SENA  u  otra  entidad  deb,damente
autorizada  para tales fines,  cuya certificación  no sea  inferior a   tres  (3)  años

-      Propuesta técnica y económica
Fotocop¡a de  la cédula  de  ciudadanía

-      Fotocopia de  la  matricula  profesional  o el  documento que  lo acredite.
®      Diplomas y/o  acta de grado de  la  profesión

Certificado de vigencia de  'a  matricula  profesional y/o  del  documento que  lo acredite
Certificación  como evaluador de competencias  laborales.
Conforme a  'o establecido en  la  Ley  1861  de  2017,  el  proponente hombre persona  natural
debe  cumplir la  obligación  de tener definida  su  situación  militar   Si  es  persona juríd,ca  esta
ob'igación  aplica  para el  representante  legal
HojadeVidadela  Función  Pública

COMO ACREDITAR  EXPER'ENCIA:

Las  certificaciones  de  los  contratos  para  la  experiencia  del  profesional  requerido,  se acreditaran
a través  de  certificado  y/o  copia  de  los  contratos  con  acta  de  terminación  o  l,qu¡dac,ón,  a  fin  de
verificar  los   alcances   requer¡dos   por  la   Entidad,   en   uno   u   otro  evento,   las   certificac,ones   o
contratos con  actas de terminación  o  liqu¡dac¡Ón deben  contener como  mínimo-

-        Nombre o  razón  social de  la  entidad  contratante
|        Nombre o  razón  socia' del  contratlsta
.       Cargo
-        Objeto y/o actividades y/o  alcances de' contrato
-        Valor del  contrato
®        Fechasde  inic,o  yterminación  del  contrato

NOTA  1:   En  el  caso  que  el  certificado  aportado  para  acreditar  la  experienc,a    de  los  cargos
descritos   anteriormente,   haya   sido   expedido   por  un   contratista   particular,   se   deberá   anexar
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cualqu,er  documento  ,nherente  al  contrato  principal,   como  cert,ficaciones  y/o  contrato  con  su
respectiva  acta  de  liquidación  y/o  acta  de terminación,  expedidas  por la  autoridad  competente.

S, qu¡en expide  la cenificación de la experienc,a del  profesional  requerido es una entidad  pública,
o  con  part,c,pación  estatal  y/o  dedicada  a  la  prestac¡ón  de  servicios  públicos,   no  se  requiere
ningún  otro documento ad,cional  para  su  acreditación.

NOTA  2:  La  experiencia  solicitada  podrá  ser  acred,tada  a  través  de  contratos  que  hayan  s¡do
ejecutados  en  el  mismo  periodo  de  tiempo    Evento  en  el  cual  se  realizará  la  sumatoria  de  la
total¡dad  de  años  de  acuerdo  a  las experiencias  acreditadas.

Se podrá presentar la PERSONA JURiDICA cuyo obJeto social esté relacionado con capacitación
y  evaluación  en  competencias  laborales  y  que  dentro  de  su  nómina  cuente  con  un  profesional
que  acredite  lo  slguiente:

Profesional  lngeniero  Civil  y/o  Sanitario  y/o  Ambiental  y/o  ambiental  y  sanitario  y/o  administrador
ambiental,  deberá  acreditar  certificación  como  evaluador  de  competencias  laborales,  expedida
por  el  SENA  u  otra  ent,dad  debidamente  autor,zada  para  tales  fines,  cuya  certificación  no  sea
infer,or a   tres  (3)  años   Así  mismo,  deberá  presentar los  siguientes  documentos  al  momento de
entrega de  la  propuesta

Propuesta técnica  y económica
Certif¡cado de existencia y  representación  legal
Certificación  exped,da  por el  representante  legal que  acredite  la ex¡stencia del  profesional
idóneo  para  desarrollar las  actividades  requeridas.
Fotocopia de  la cédula  de  ciudadanía  del  representante  legal y del  profesional  idóneo

-      Fotocopia de  la  matricula  profes¡onal  y/o el  documento que  lo acredite.
®      Diplomas  y/o  actas de grado  de  la  profesión.
®      Certif¡cado  de vigenc¡a  de  la  matncula  profesional  y/o del  documento que  lo acredite.
®      Conforme a  lo establecido en  la  Ley  1861  de  2017,  el  proponente hombre persona natural

debe cumplir la obligación de tener definida su situación  militar.  Si es persona jurídica esta
obligación  aplica  para el  representante  legal
Hoja deVida  de  lafunción  pública del  profesional  idóneo.

COMO ACREDITAR  EXPERIENCIA:

Las  cehificaciones  de  los  contratos  para  'a  experiencia  del  equipo  de  trabaJo,  se  acreditaran  a
través  de  cert,ficado  y/o  copia  de  los  contratos  con  acta  de  term,nac¡ón  o  liquidación,  a  f¡n  de
verificar  los   alcances   requeridos   por   la   Ent,dad,   en   uno   u   otro  evento,   las   certificaciones   o
contratos con  actas de term¡nación  o  liquidac¡Ón deben  contener como  mínimo.

-       Nombre o  razón  social  de  la entidad  contratante
-        Nombre  o razón  social  del  contratista
•        Cargo
'        Objeto  y/o  actividades y/o  alcances del  contrato
-        Valor del  contrato
'        Fechas  de  inicio  y  termlnación  del  contrato.

2.6.16.  CRITERIO  DE SELECClÓN

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más  favorable,  se  tendrá  como tal  aquella  que  presente
el  precio  más  bajo ofertadoi

Noi  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor de  una oferta  resulta  artificialmente  bajoi  requerirá  al  oferente  para que explique  las razones

que sustenten el valor por él  oferiado.  Analizadas  las explicac,ones,  el evaluador recomendará el
rechazo  o  la  continuidad de  la  oferta en el  proceso,  explicando sus  razones.
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Procederá  la  recomendación  de  cont¡nuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  mjsma  responda  a c,rcunstancias objetívas del  oferente y su  oferta,  que  no  ponen en

riesgo  el   proceso,   ni   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   contractuales   en   caso   de  que   se
adjudique el  contrato a dicho  oferente

Nota:  De  conformidad  con  lo  establecido  en  e'  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto
1082 de 2015,  la vermcación de los requ¡sítos habílítantes se hará exclusivamente en relación con
el  oferente con el  precio más  bajo.  En  caso de que éste  no cumpla  con  los  mismos,  procederá  la
verificación   del   oferente   ubicado   en   segundo   lugar  y   así   sucesivamente    De   no   lograrse   la
habilftación,  se  declarará  desierto  el  proceso.

2.6.17. CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
precio  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2121.5  2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar como  adjudicatar,a  la  oferta  que  pr,mero  haya
sido  presentada de conformidad  con  el  registro de entrega de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     MISMOY     SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         ¡nforme         de         evaluación         será         publicado         en         el         Ponal         ún,co         de
Contrataciónwwwcolomb,acomDraaovco,    por   el    término    de    UN    (O1)    DÍA    HÁBIL    (VER
CRONOGRAMA),  término  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por            escmo            o            mediante            correo            electrónico
a  iuridica,Drocesos®aobemacionau,nd,o aov co,  las  observac,ones  que  se  presenten  deberán
estar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer  Las observaciones presentadas
por fuera del término de traslado del  informe de evaluación  NO  se tendrán  en  cuenta.

Las  observaciones   presentadas  frente  al  informe  serán   resueltas  mediante  escrito  que  será
publicado en  el  SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  térm,no  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarlos para subsanar su propuesta   La om,s,Ón
de subsanac,ón dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTA O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la fecha establecída en  el cronograma,  se realizará  la  aceptación  de la  oferta que cumpla con
los requisitos habmantes y haya ofenado el menor precio total,  para lo cual la entidad manriestará
la  aceptacíón  expresa  e  incondiüonal  de  la  m¡sma,   'os  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del
supervisor  o  interventor designado   Con  la  publicación  de  la  comun,cación  de  aceptación  en  el
SECOP el  proponente selec€ionado quedará ,nformado de la aceptac,ón de su ofena

El  acto de  aceptac,Ón  de  la  ofena,  el  cual  constituye  la  adJudicación  y el  contrato,  es  irrevocable

y   obl¡ga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adJudicatario   de   conform,dad   con   lo
establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley 80  de  1993  y  contra  el  m,smo  no  procede  recurso  alguno
por la vía gubema'iva

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI  Departamento del Quindío,  declarará desierto el  proceso únicamente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se señalarán  en forma expresa  y detallada  las  razones que conduJeron  a  esa decisión.
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EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modif,car
criterio hayan sido determinantes en la decla
el  obJeto de  la  contratación  y  proceder a  inic

NESTOR  FABIA
Dlrector

Secretarla   jurÍ

Elaboro  parte  tec"ca  secretaria  de  Aguas  e  lnfraestíuctura
Proyec.to  Oscar  Mauricio  Briceñc,  Soto   -abogado  contratista
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ANEXO  NO.1
CARTA  DE  PRESENTAClÓN  DE  LA OFERTA

Oferta presentada al Departamento del Qu,ndi'o,  para SELECClÓN DE MÍNIMA CUANTiA No. O2O
DE  2.019.

Ciudad y Fecha,

Nosotros       los      suscritos:                                                                             identificados       con       NIT/CC       No.
de  acuerdo  con  la  invitación  publ¡ca  del  proceso  de  la  referencia,  hacemos

la  siguiente  oferta  para  la  SELECClON  DE  MINIMA  CUANTIA  No.  02O  de  2.O19,  y  en  caso  de

que    sea    aceptada    por    el    departamento,    nos    comprometemos    a    celebrar    el    contrato
correspond¡ente`

Declaramos así  mismo:

Que esta oferta es  irrevocable en  los términos del  artículo 846 del CÓdigo de Comercio y que su
vigencia es de treinta (3O) días,  contados a pahir de la fecha de su presentación.  (Si es superior
anotarla).

Que   aceptamos   que   estarán   a   nuestro   cargo   todos   los   impuestos,   tasas   y   contribuciones
establecidos  por  las  diferentes  autoridades   nacionales,   departamentales   o   municipales,   que
genere  la  celebración  del  contrato  objeto  del  proceso  de  selección  de  mínima  cuantía  No.  020
DE  2.019.

Que   conocemos   la   información   general,   los   estudios   previos,   la   invitación   pública   y   demás
documentos  del  proceso  de  selección  No.  020  de  2.O19  y  aceptamos  los  requisitos  en  ellos
contenidos  y  en  la  ley,  y

1.    Que  nos  comprometemos  a  eJecutar totalmente el  objeto del  contrato que se derive de  la
presente  selección,   en  el  plazo  establecido  en   los  estudios   previos  y  en   la   inv¡tación
publica  del  proceso,  contado  a  partir de  la  fecha  de  iniciación  del  mismo.

2.    Manifestamos  que  hemos  exam,nado  la  invitación  publica,  incluyendo  todas  y  cada  una
de  sus  secciones,  que  estamos  de  acuerdo  con  ella  y  en  consecuencia  cumplimos  y
aceptamos todas y cada una de las dispos,ciones en ella  contenidas  para  la SELECCIÓN
DE  MÍNIMA  CUANT¡A  No.  020  de  2019,  así  como  las  establecidas  por  la  Ley.

3.    Declaramos conocertodo lo concerniente a la naturaleza del bien y/o servicio que estamos
OFERTANDO.

4.    Declaramos que  NO  nos  releva  de  la  responsabilidad  de  cerciorarnos de  las  condiciones
reales   para   ofertar   y  ejecutar  a   cabalidad   el   contrato.   Con   lo   anterior,   renunciamos
expresamente a cualquier reclamación futura por falta de información o ,nformación parc¡al
en   este   aspecto,   declaramos  expresamente  que   con   la   presentacíón  de  esta  oferta
calculamos   todos   y   cada   uno   de   los   costos   para   cumplir   a   cabalidad   con   la   oferta
presentada.

5.    Que  contamos  con  el  personal  requerido  por la entidad  para  la  ejecución  del  contrato
6.    Que si se nos adJudica el contrato,  nos comprometemos a constituir las garantías que sean

requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de  los términos señalados  para ello.
7.    Que  hemos   conocido   las  adendas  a   los  documentos  de  la   SELECClÓN   DE   MIN'MA

CUANT'A No.  020 de 2O19 y que aceptamos su contenido.
8.    Que la presente ofeha consta de (| fol¡os debidamente numerados
9.    Que  el   Valor  Total   de   nuestra   Oferta,   es  el   indicado  en   la  OFERTA   ECONOMICA,

incluidos todos  los  impuestos
lO. Así mismo,  declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO,  sujeto a las sanciones

establecidas en el CÓdigo  PenaI:
-      Que    la    información    contenida    en    la    ofena    es    verídica    y    que    asumimos    total

responsabil¡dad  frente  al   Departamento  del  Quindío.   Cuando  los  datos  suministrados
sean falsos  o  contrarios  a  la  realidad,  s¡n  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  e'  Código  Penal  y
demás normas concordantes.
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Que  no  nos  hallamos  incursos  en  causal  alguna  de  inhabil,dad  e  incompatibilidad  de  las
señaladas en  la Constitución y en  la Ley,  y no nos encontramos en  ninguno de los eventos
de  prohibiciones  especiales  para  contratar.   En  especia',  manifestamos  que  no  nos
hallamos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 deI
Artículo 38 de la  Ley 734 de 2OO2 (Código único Disciplinario), en concordanc¡a con
el  Artículo  60  de  la  Ley  610  de  2000.  ÍSe  recue,da  a/ ofereníe  que  s,' esfá  ,'ncurso  en
alguna  causal  de  ¡nhabilidad  o  ¡ncompat¡bilidad,  no  puede  participar  en  el  proceso  de
selección de contratistas y debe abstenerse de formular oferta.),  y
Que  los  Bienes  y/o  servicios  ofertados  Sl NO son  de  originen  nac¡onal
(Marcar con  X)
Que  los  pagos  que  se  originen  en  ejecución  del  contrato  en  caso  de  ser  adJud,catarios,
se      deberán      efectuar     en      la      cuenta      comente                   o      de      ahorros
número                                             del       banco                                            a      nombrefi

Nos permitimos anexar los documentos sol¡c¡tados por la entidad,  con el fin de que sea verificada
nuestra   capac¡dad   jurídica   para   participar   del   proceso   de   selecc¡Ón   y   celebrar   el   contrato
respectivo de  resultar adjudicatarios del  m¡smo.

Atentamente,

Nombre o  Razón  Social del  Oferente:
Nit

Nombre del  Representante  Legal:
C.C.  No.

Direcclón
Teléfonos
Ciudad
FIRMAi
NOMBRE  DE QUIEN  FIRMA-Representante legal del  Oferente:
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ANEXO  NO.  2

¥mÜIN

PERSONA JURIDICA
CERTIFICAClÓN  DE  PAGOS  DE  SEGURIDAD  SOCIAL Y APORTES  PARAFISCALES

ARTICULO  5O  LEY 789  DE  2002

Ciudad  y fecha,

En     mi     cond¡c,ón     de     Representante     Legal     o     Revlsor     Fisca'     (si      lo     requiere),      de

(Razón  social  de  'a  compañía),    identificada  con  Nit
inscrito  en  la  Cámara  de  Comercio  de

debldamente
me  permito  certificar  o  auditar  (En  caso  del

Revisor   Fiscal)   que   de   acuerdo   con   'as   normas   de   auditoria   generalmente   aceptadas   en
Colombia,  los  estados financ¡eros  de  la  compañía  se  ha  efectuado  el  pago  por concepto  de  los
aportes   correspondientes   a   los   sistemas   de   salud,   pensiones,   riesgos   laborales,   caJas   de
compensación  familiar,  lnstituto  Colombiano  de  Brienestar familiar  (lCBF)  y  Servicio  Nac,onal  de
Aprendizaje  (SENA),   durante  los  últimos  seis   (6)   meses    Lo  anterior,   en   cumplimiento  de  lo
dispuesto en el  artículo 50 de  la  Ley  789 de  2002.

EN  CASO  DE  PRESENTAR  ACUERDO  DE  PAGO  CON  ALGuNA  DE  LAS  ENT'DADES
ANTERIORMENTE  MENCIONADAS,   SE  DEBERÁ  PRECISAF¡   EL  VALOR  Y  EL  PLAZO
PREVISTO  PARA  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE
ESTA OBLIGAClÓN

EN   CASO   DE    NO    REQuERIRSE    DE   REVISOR    FISCAL,    ESTE   ANEXO   DEBERÁ
DILIGENCIARSE     Y     SuSCRIBIRSE     POR     EL     REPRESENTANTE     LEGAL     DE     LA
coMPAÑÍA.

Dada en

FIRMA

.alos(             ) del mes de de 2017

NOMBRE  DE  QUIEN  CERTIFICA (REPRESENTANTE  LEGAL Y/O  REVISOR  FISCAL)
TARJETA PROFESIONAL
(Para  el  Revisor  F¡scal)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO  ESTE
OBL'GADO A EFECTUAR EL PAGO  DE APORTES  PARAF'SCALES Y SEGURIDAD SOCIAL
DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES TÉRMINOS:

Manifiesto  bajo  la  gravedad  de juramento  que  el  oferente  no  t¡ene  obligaciones  con  el  s¡stema
general  de seguridad  soc¡al en  pensiones,  salud y aportes  parafiscales:

FIRIVIA:

Nombre:
ldentificación:
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ANEXO  No.  2A
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PERSONAS  NATURALES
DECLARAClÓN  JURAMENTADA  DE  PAGOS  DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

PARAFISCALES  ARTICULO  9  LEY 828  DE 2003
Ciudad  y  fechai

Yo identificado   (a)   con   c.c de                    .   de
acuerdo con lo señalado en el artículo g de la Ley 828 de 2003,  DECLARO BAJO LA GRAVEDAD
DE  JURAMENTO,  y  con  sujeción  a  las  sanciones que  para tal  efecto  establece  el  Código  Penal
en  su artículo 442,  que  he efectuado el  pago  por concepto de  m¡s aportes y el de mis empleados
(En  caso  de  tener  empleados  a  cargo)  a  los  sistemas  de  salud,  pensiones,  riesgos  laborales,
caJas  de  compensac,Ón  familiar,   lnstituto  Colombiano  de   Bienestar  Famil,ar  (lCBF)  y  Servicio
Nac¡onal  de Aprendizaje  (SENA),  durante los  últimos se¡s  (6)  meses.

EN   CASO   DE   PRESENTAR   ACuERDO   DE   PAGO   CON   ALGUNA   DE   LAS   ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ    PRECISAR    EL    VALOR    Y    EL    PLAZO
PREVISTO  PAF`A  EL ACUERDO  DE  PAGO,  CON  INDICAClÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  ESTA
OBLIGAClÓN.

Dada en

FIRMA

alos(              ) del  mes de de  2017

NOMBRE  DE QUIEN  DECLARA

NOTA  1:  EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  ESTE  OBLIGADO  A  EFECTUAR  EL  PAGO  DE
APORTES    PARAFISCALES    Y    SEGURIDAD    SOCIAL    (salud    y    pensiones)    DEBERÁ
lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES  TÉRMINOS:

Manifiesto  baJo  la  gravedad  de Juramento  que  no  tengo  obligaciones  con  el  sistema  general  de
segur,dad  social  en  pensiones,  salud  y aportes  parafiscales

FIRMA:

NOTA   2:   CUANDO   SI   EXISTA   OBLIGAClÓN   DE   COTIZAR   AL   SISTEMA   DE   SALUD   Y
PENSIONES,     PERO    NO     DE    PARAFISCALES    SE    DEBERÁ    MANIFESTAR    EN     LOS
SIGUIENTES  TÉRMINOS:

De   conformidad   con   lo   estipulado   en   la   ,nvitación   publica,   manifiesto   bajo   la   gravedad   de

Juramento  que   me   encuentro   a   paz  y  salvo  en   relac¡Ón   CON   MIS  APORTES  AL   SISTEMA
GENERAL  DE  SALUD Y  PENSIONES,  en  los últimos  seis  (6)  meses.

FIRMA:
Nombre:
ldent¡ficación.
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COMPROMISO ANTICORRUPCION
Ciudad  y fecha,

El  (los)  suscrito(s)  a  saberi.  (NOMBRE  DEL  OFERENTE  SI  SE  TRATA  DE  UNA    PERSONA
NATURAL,  O  NOMBRE  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  SOCIEDAD  SI  SE  TRATA  DE
PERSONA JURÍDICA,  O  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL DE  CADA  UNO  DE  LOS  MIEMBROS
PERSONA  JURIDICA  DEL  CONSORCIO  O  UNlÓN  TEMPORAL  OFERENTE)  domid,J',ado  en

Identlficado     con     (DOCuMENTO     DE     IDENTIFICAClÓN     Y     LUGAR     DE     Su
EXPEDIClÓN),  quien obra en    .   (l-       SU  CARÁCTER  DE  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA
SOCIEDAD,    SI    EL   OFERENTE   ES   PERSONA   JURÍDICA,    CASO    EN    EL   CUAL   DEBE
IDENTIFICARSE  DE  MANERA  COMPLETA  DICHA  SOCIEDAD,  lNDICANDO  INSTRUMENTO
DE   CONSTITUClÓN   Y   HACIENDO    MENClÓN    A    SU    REGISTRO    EN    LA   CÁMARA   DE
COMERCIO  DE  SU  DOMICILIO-,  2-|.|   NOMBRE  PROPIO  -SI  EL  OFERENTE  ES  PERSONA
NATURAL,    Y/O    SI    LA    PARTE    OFERENTE    ESTA    CONFORMADA    POR    DIFERENTES
PERSONAS   NATURALES   O   JURÍDICAS,   NOMBRE   DEL   CONSORCIO   O   DE   LA   UNlÓN
7-EMPORAL    RESPEC7WA),    qu,en(es)    en    adelante    se    denominará(n)    EL    OFERENTE,
manifiestan    su    voluntad    de    asumir,    de    manera    unilateral,    el    presente    COMPROMISO
ANT'CORRUPClÓN,  teniendo en  cuenta  las s¡guientes  consideraclones

PRIMERO:  Que  el  Departamento  del  Quindío,  realizó  el  proceso  de  SELECClÓN  DE  MINIMA
CUANTiA  NO.  O20  DE  2.019.

SEGUNDO:  Que  es  mterés  de  EL  OFERENTE  apoyar  la  acción  del  Estado  colombiano  y  del
Departamento del  Quindío,  para fortalecer  la  transparencia  en  los  procesos de contratación,  y  la
responsabilidad  de  rendir cuentas;

TERCERO:  Que siendo del  interés del  OFERENTE  participar en el  proceso de selección  aludido
en  el  considerando  prímero  precedente,   se  encuentra  dispuesto  a  suministrar  la  información
prop¡a  que  resulte  necesar,a  para  aportar transparencia  al  proceso,  y  en  tal  sentido  suscribe  el
presente documento unilateral  antlcorrupción,  que se  regirá  por las  sigulentes  cláusulas'

CLÁUSuLA PRIMERA:  COMPROMISOS ASUMIDOS

EL    OFERENTE,    mediante    suscr,pción    del    presente    documento,    asume    los    siguientes
compromisos:

l.l.      EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ni  dará  sobornos  n,  ninguna  otra  forma  de  halago  a  ningún
funcionario  públ,co en  relación  con  su  Oferta,  con el  proceso de selección antes c,tado,  ni con  la
ejecución  del  Contrato que  pueda  celebrarse como  resultado de su  Oferta,

l.2.      EL  OFERENTE  se  compromete  a  no  permitir  que  nadie,   b,en  sea  empleado  suyo  o  un
agente comisionista  independiente  lo  haga  en  su  nombre,

.3.      EL    OFERENTE    se    compromete   formalmente    a    ¡mpartir   ,nstrucciones    a   todos   sus
empleados   y   agentes   y   a   cualesquiera   otros   representantes   suyos,   exigiéndoles   en   todo
momento el cumplmien{o de las leyes de la República de Colombia,  y especialmente de aquellas
que rigen el presente proceso de selección y la  relación contractual que podría derivarse de el'a,
y les impondrá  las obl,gaciones de   i)  no ofrecer Q pagar sobornos  o  cualquier halago corrupto  a
los funcionarios del  Departamento del Quindío,  ni  a  cualquier otro func,onario  público que  pueda
influir   en   las   condiciones   de   eJecución   o   de   supervisión   del   contrato,   bien   sea   directa   o
indirectamente,  ni a terceras  personas que por su ,nfluencia sobre funcionarios públicos,  puedan
influir  sobre  las  condiciones  de  eJecuc,ón  o  supervisión  de'  contrato,   y  ii)   no  ofrecer  pagos  o
halagos  a los contratistas  deI  Departamento del  Quindío.

l.4.     EI   Oferente   se   compromete   formalmente   a   no   efectuar   acuerdos,   o   real¡zar  actos   o
conductas  que  tengan  por  obJeto  la  colusión  en  el  proceso  de  selección  arriba  ¡den,¡ficado,  o
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como  efecto  la  d¡stribución  de  la  adjud¡cación  de  contratos  entre  los  cuales  se  encuentre  e'
Contrato  que   es   materia   del   proceso  de  selección   indicado  en  el   cons¡derando   primero  del

presente acuerdo

CLÁUSULA  SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPLIMIENTO

EL  Oferente  asume  a  través  de  la  suscripc¡ón  del  presente  compromiso,   las  consecuencias
previstas en  la  ley,  si  se comprobare el  incumplimiento de  los compromisos de anticorrupción.

En   constancia   de   lo   anterior,   y   como   manifestación   de   la   aceptación   de   los   compromiso§
un,laterales   incorporados   en   el   presente   documen,o,   se   f¡rma   el   mismo   en   la   ciudad   de

alos

Firma

L___

(FECHA EN  LETRAS Y  NuMEROS).

SUSCRIB'RÁN  EL  DOCUMENTO TODOS  LOS  INTEGRANTES  DE  LA PARTE  OFERENTE
SI  ES  PLURAL,  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS,  EN  ESTE  ÚLTIMO  CASO
A  TRAVÉS   DE   LOS   REPRESENTANTES  LEGALES  ACREDITADOS  DENTRO  DE  LOS
DOCUMENTOS     DE     EXISTENCIA     Y     REPRESENTAClÓN     LEGAL     Y/O     PODERES
CONFERIDOS Y ALLEGADOS  AL  PRESENTE  PROCESO  DE  SELECClÓN.
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ANEXO  NO 4
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Departamento clel  Quindio
Proceso de  Contratac¡ón  SELECCIÓN  DE  MiNIMA CUANTÍA  No.  020 de  2.019.
DECLARAClÓN  DE  MULTAS Y DEMÁS  SANCIONES  POR  INCUMPLIM'ENTO

Y  EFECTIVIDAD  DE  AMPAROS  DE  LA GARANTÍA ÚNICA

MULTAS Y DEMÁS  SANCIONES  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  CONTRATOS

EI  Oferente declara  -bajo  la  gravedad  del juramento  -que  las  multas,  que  a  continuación
relaciona,   son   las   únicas   que   le   han   sido   impuestas   por   incumpl¡miento  de  contratos
estatales,  mediante  acto  administrativo  ejecutor¡ado,  dentro  de  los  Út¡mos  dos  (2)  años,
anteriores   a   la  fecha  de   cierre  de  este   proceso  de   selección,   y   por  part¡culares   por
incumpl¡miento de  contratos  pnvados,  durante e m,smo tiempo.

Ent¡dad Contratante
Número o¡dentificación delContrato

Tipo de Sanción

Fecha deejecutoriade laSancióndd/mm/aa

EFECTIVIDAD  DE  AMPAROS  DE  LA GARANTiA  ÜNICA

EI  Oferente  declara  -  baJo  la  gravedad  del  Juramento  -  que  los  únicos  amparos  de  la

garantía  única  que  le  ha n  sido  hecho  efectivos  en  contratos  estata es,  mediante  acto
administrativo ejecutor,ado dentro  de  los  últimos dos (2) años,  anter,ores a  la fecha de
cierre de este  proceso de se'ección,  son  los siguientes:

Entidad Contratante
Número o¡dent¡ficación de'Contrato

Tipo de Amparo

Fecha deejecutor¡adeI ActoAdministrativodd/mm/aa

El  correspondiente juramento  se  ent,ende  prestado  con  la  sola  mclusión  dentro  de  la  oferta  de
este formato.  En  el  caso de  los  Consorcios  y  las  Uniones  Temporales,  todos  y  cada  uno  de  sus
integrantes,  que  de  acuerdo  con  lo  prev,sto  en  la  invitación  publica  esté  obligado  a  declarar sus
multas  y  sanciones  o  efectividad   de   los   amparos   de   la  garantía   ún,ca,   deberá  dil¡genc¡ar  el

presente ANEXO.

NOMBRE  DEL OFERENTE  (O  DEL  INTEGRANTE  DEL  CONSORCIO O  UNlÓN TEMPORAL)

Firma

En caso de no tener multas o sanciones,  ¡ndicarque  NO  HA SIDO  SANCIONADO.
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ANEXO  No.  5
OFERTA ECONOMICA

SELECClÓN  DE  MINIMA  CUANTIA  No.  020  de  2.019.

l.taÉ7

En   atención  al   proceso  de   Mínima   Cuantía   y  el   objeto  a  ejecutar,   y  de   acuerdo  a   la  oferta

presentada,   nos   permitjmos   presentar   la   siguiente   ofeha   económica,   la   cual   lleva   incluidos
impuestos,  y los costos contractuales,  de acuerdo con  la  leg¡slación vigente,  las especificaciones
técn¡cas y demás cond,ciones requeridas en  la  invitacIÓn  publica cuyo objeto es.  t'PRESTAClÓN
DE      SERVICIOS      PROFESIONALES      PARA      CAPACITAClÓN      Y      EVALUAClÓN      EN
COMPETENCIAS  LABORALES,  DIRIGIDO  A  PERSONAL  OPERATIVO  DE  PRESTADORES
DE   SERVICIOS   DE   ACUEDUCTO   URBANOS   O   RURALES,   EN   EL   MARCO   DEL   PLAN
DEPARTAMENTAL  DE AGUAS  DEL  QUINDÍO".

ITEM  -DESCRIPClÓN CANTIDADCANDIDATOS VALOR

Mes                                                         1ldentificación,inducción,sensibil¡zaciónycapacitacióndelpersonal.

40-60

VALOR  MES VALOR TOTAL

S

Sl

Mes                                                      2Vis¡tasdecampo,cumplimientoderequisitosSENA,capacitacióneiniciodeevaluación

S

Mes                                                    3Evaluac¡óndecompetenciaslabora'essegúnmetodologíaSENAenlossitiosdetrabajodecadacandidato

)'S

Mes                                                     4Finalizacióndelprocesodeevaluación-elaboracióndelprocesodeoportunldadycertificacióndecandidatos.

S

TOTAL  :

Atentamente,

Ofe re nte
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ANEXO  NO.  6
COMPROMISO CONSORCIAL

domiciliado    en

(soc¡edad      constituida      mediante      Escritura      Pública      Nro.
el  día                          de

Notar¡a                                                  de

obra en  su  carácter de
parie  y  por  la  otra

de
otorgada     en

en   la
Representada          en          este          acto          por

mayor  de  edad,   y  vecino  de

constituida   mediante   escritura   Pública    Nro.
de                            de

Representada   en   este   Acto   por

qulen
con  amplias  atribuciones  al  efecto  por  una

domiciI¡ado  en
otorgada   en

en     la    Notaría

quien  obra en  su  carácter de

de

(soc,edad
el    día

),   mayor   de   edad,   vecino   de
con  amplias facultades al

efecto,  hemos convenido  celebrar el  presente Compromiso o Conven,o  Consorcial,  que se  regirá
por  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.-Objeto   El  presente  compromiso  se  celebra  con  el  fin
de   ¡ntegrar,   como   en   efecto  se   integra   por  medio   de   este   documento,   un   Consorcio  entre

para   efectos  de
presentar   una   oferta   conjunta   dentro   del   proceso   precontractual   SELECCION   DE   MINIIU'A
CUANTIA      No.   020   de   2.019,   adelantado   por   el   Departamento   del   Quíndío,   SEGUNDA.-
Denom¡nación:   EI  Consorcio  actuará  bajo  el   nombre  de
TERCERA.-  Compromiso  de  'as  Partes:  En  v¡rtud  de  lo  antenor,  y  en  ejercicio  de  la  facultad
legal,  nos  comprometemos  desde  ahora  por  medio  del  presente  documento,  tan,o  a  presentar
dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a  celebrar y  ejecutar el  contrato  respect¡vo
en  caso de  adjudicación,  igualmente en forma  conjunta  y dentro de  las  condiciones  exigidas  por
el   Departamento   del   Quindío  ,   CUARTA.-De   la   Responsabilidad    Queda   expresamente
convenido que  los Consorciados  respondemos solidariamente  por la  adJudicación,  celebración  y
ejecución  del  contrato  en  caso  de  adjudicación,  QUINTA.-  Porcentaje  de  Participación'  Los
integrantes     del     Consorcio     acuerdan     establecer     el     porcentaje     de     participación,     asÍ:

SEXTA.-     Cesióni      Celebrado     e'
contrato  en  virtud  de  la  adjudicación  que  se  nos  haga,  queda  convenido  que  no  podrá  haber
cesión  del  mismo  entre  los  miembros  que  integran  el  Consorcio,  n¡  en  favor  de  terceros,  salvo
autorización  previa,  expresa y escrita del  Departamento del  Quindío,  SÉPTIMA.-De la  Facultad
para   Contratar    Se   hace   constar,   además,   que   quienes   estamos   suscr¡biendo  el   presente
compromiso,   disponemos   de   atribuc,ones   suficientes   para   contratar   en   nombre   suyo,    no
solamente  para  los  efectos  del  presente  Compromiso  Consorcial,  sino también  para  ejecución  y
celebración de todos los actos y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de
lugar   en   virtud   de   adJudicación   total   o   parciaI;   OCTAVA.-   Duración   de'   Consorcio    Este
Comprom¡so  Consorcial  entra  en  vida  a  partir de  la  fecha  de  su  firma  y en  caso de  adjudicación
su  duración  será  igual  al  término  de  duración  del  contrato  y  c¡nco  (5)  años  más.  De  lo  contrario
su duración será hasta cuando se produzca una adjudicación  a otro oferente,  o cuando las partes
de  mutuo  acuerdo  decidan  terminar  este  compromiso,  con  sujeción  a  las  disposic,ones  legales
aplicables   para  el   efecto,   NOVENA.-   Represen,ación    Las   partes   acuerdan   nombrar  como
Representan,e del  Consorcio,  para todos  los efectos  a
edad     y    vecino

mayor de
de                                                       ,     Identiflcado     con     la     cédula     de     ciudadanía

No.                                                 de quien   dispone   de   facultades   amplias   y
suficientes   para   presentar  y  firmar  la   oferta   que  formulará   el   Consorc,o   y   en   general,   para
adelantar cualquier actuación que se requiera en relación con  la oferta y/o contrato que se llegare
a   celebrar;   DECIMA.-   Domicilio     Para   todos   los   efectos,   se   acepta   desde   ahora   que   el
Departamento     del     Quindío,      pueda     dirigirse     al     Consorclo     en     la     s,guiente     dirección

Para    constancia    se    firma    en
días del mes de

.,     a     los

(NOTA:   Los   datos   referentes   a   escritura   públ¡ca   indicados   en   el   formato   y   que   se
encuentran  entre   paréntesis  sólo  se  di'igencia   cuando  el  m¡embro  sea   una   persona
jurídica).

Gobernación del Quindío
Calle 20 No.13-22
www.quind¡o.gov.co
Armenia, Quindío

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimon¡o de La Human¡dad

Decbrado por k] uNESO

PBX:  7 417700  EXT:  212

juridica@quindio.gov.co



FIRMA

SECFtETARIA JURiD]CA Y

DE CONTRATAClÓN

(Cada  uno de  los  lntegrantes)
lDENTIFICACION

FIRMA
IDENTIFICACION

-B#oE]

(REPRESENTANTE CONSORCIO)_

Gobemación deE C*uindío
CaÍIe  20  No.13~22
www.quindio.gov.co
Armenia,  Quind,'o

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimonio de la HiJmanidad

Decbrado por k] uNESO

PBX:  7  417700  EXT:  212

juridica@quindio.gov.co



SECRETARÍA JURiDICAY

DE CONTRATAClÓN

ANEXO  NO.  7
COMPROMISO  DE  CONSTITUClÓN  DE  UNlÓN  TEMPORAL

Entre    los   suscritos                                                                               domicil¡ados   en

(Sociedad      const¡tuida      mediante      Escr,tura      Pública      Nro
el  día

Notar¡a                                                  de
de                                         de

en  su carácter de
y porla  otra

otorgada     en
en  la

Representada          en          es'e          acto          por
)  mayor de edad, y vecino de qujen obra

con  amplias  atribuciones  al  efecto  por  una  parte
domiciliado  en

(sociedad  constituida  mediante escritura  Pública  Nro. otorgada en
día                              de                              de                                 en   la   Notaría                      de
Representada   en   este   Acto   por

quien  obra  en  su carácter de
),   mayor   de   edad,   vec¡no   de

con amplias facultades al
efecto,  hemos convenido celebrar el  presente Compromiso o Conven¡o de Constitución de  Unión
Temporal,    que    se    regirá    por    las    siguientes    cláusulas'    PRIMERA.-    Objeto.    El    presente
compromjso  se  celebra  con  el  fin  de  integrar,   como  en  efecto  se  ,ntegra  por  med,o  de  este
documento,                                 una                                U nión                                 Tem poral                                entre

para  efectos  de  presentar  una  oferta  conjunta
dentro   del   proceso   pre-contractual   No.   020   de   2.019,   adelantado   por  el   Departamento   del
Qu¡ndío     SEGUNDA.-    Denominación      La    Unión    Temporal    actuará    bajo    e'    nombre    de

TERCERA.-Compromiso  de  las  Partes:  En  vinud  de  lo
anter¡or  y  en   ejercicio  de   la  facultad   legal,   nos  comprometemos  desde  ahora   por  medio  del
presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  c¡tado  proceso  una  oferta  conjunta,  como  a
celebrar y ejecutar el  contrato  respect¡vo en  caso de adjudicación,  ¡gualmente en forma conjunta
y   dentro   de   las   condiciones   ex¡gidas   por   el   Departamento   del   Quindío  ,   CUARTA.-   De   la
Responsabilidad:  Queda  expresamente  convenido  que  los  integrantes  de  la  Unión  Temporal,
respondemos solidariamente por la adjudicación,  celebración y ejecución del contrato en caso de
adjudicac¡Ón  total   o  parcial.   En   caso  de  presentarse  sancíones  por  el   incumplimiento  de   las
obligaciones  derivadas  de  la  oferta  y  del  contrato,   la  responsabilidad  será  de  acuerdo  con  la
pariicipación   en   la   eJecución   de   cada   uno   de   los   miembros,    QUINTA.   -   Porcentaje   de
Participación:   Los   integrantes   de   la   Unión   Temporal   acuerdan   establecer  el   porcentaje   de
participación,                                                                                                                                                                                                 asÍ-

SEXTA.-  Cesión   Celebrado  el  contrato  en  virtud  de  la  adJudicac,ón  que  se  nos  haga
queda convenido que no podrá  haber cesión del  mismo entre los miembros que integran la Unión
Temporal,  ni  en favor de terceros,  salvo  autorización  previa,  expresa  y escri'a  del  Depanamento
deI Quindío;  SÉPTIMA.-De la  Facu'tad  para Contratar   Se  hace constar,  además,  que qu,enes
estamos   suscribiendo  el   presente  compromiso,   disponemos   de   atribuciones   suficientes   para
contratar   en   nombre   suyo,    no   solamente   para   los   efectos   del   presente   Compromiso   de
constitución de  Unión Temporal,  sino también  para  la  ejecución  y celebración  de todos  los  actos

y contratos derivados del compromiso y del contrato al que ella de lugar en virtud de adjudicación
total  o  parcial;  OCTAVA.-Duración  de  la  Unión  Temporal:  Este  Compromiso  de  Constitución
de  Unión  Temporal  entra  en  vida  a  partir de  la  fecha  de  su  firma  y  en  caso  de  adjudicación  del
contrato  de obra  pública,  su  duración  será  igual  al   término  de  duración  del  contrato,  y cinco  (5)
años  más.  De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  una  adjudicación  a  otro
oferente,  o cuando las partes de mutuo acuerdo decidan terminar este comprom¡so,  con  sujeción
a  las  disposic¡ones  legales  aplicables  para  el  efecto;   NOVENA.-  Representación    Las  partes
acuerdan   nombrar   como   Representante   de   la   Unión   Temporal,   para   todos   los   efectos   a

mayor  de  edad  y  vecino  de
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.                                               de

identificado

quien  dispone
de  facultades  amplias  y  suficientes   para   presentar  y  firmar  la  oferta  que  formulará   la   Unión
Temporal  y  en  general,  para  adelantar  cua'quier  actuación  que  se  requiera  en  relación  con  la
oferta  y/o  contrato  que  se  llegare  a  suscribir,  DÉCIMA.-Domicilio   Para  todos  los  efectos,  se
acepta  desde  ahora  que  el  Departamento del  Quindío  puede  d¡rigirse  a  la  Unión  Temporal  en  la
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s¡guiente     direccIÓn

SECRETARIA JURIDICAY

DE CONTRATAClÓN

a  los          díasdelmesde                      de2019

©uIND[
Lt8É7

Para    constancia    se    firma    en

(NOTA:  Los datos  de escritura  pública  indicados en  el formato y que se encuentran entre
paréntesis solo se diligenc¡a cuando el miembro sea una persona jurídica).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA

(Cada  uno  de  los  lntegrantes)

lDENTIFICACION
(REPRESENTANTE  UNION  TEMPORAL)
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